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____________________________________________________________ 

 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 

292/2005 del Ministerio de Economía y Producción publicada en el Boletín Oficial en el día de la 
fecha, corresponde modificar las normas cambiarias con vigencia a partir del 26 de mayo de 2005 
inclusive, incorporando las siguientes disposiciones:  

 

1. Ampliar de 180 a 365 días corridos el plazo mínimo establecido en las Comunicaciones “A” 
3712, “A” 3972 y complementarias, tanto para las operaciones del sector financiero como del 
sector privado no financiero, por los nuevos endeudamientos de tipo financiero que sean 
desembolsados por el acreedor a partir del 26.05.2005 inclusive, y para todas las renovaciones 
de deudas financieras que se acuerden a partir de la fecha.  

Los nuevos endeudamientos de carácter financiero, que hayan sido desembolsados con 
anterioridad a la fecha de vigencia de la Resolución 292/2005 del Ministerio de Economía y 
Producción, que estén pendientes de liquidación de acuerdo a lo dispuesto por Comunicación 
“A” 4142 y complementarias, se regirán por las disposiciones cambiarias vigentes a la fecha de 
desembolso de los fondos, siempre que dicha situación sea certificada por la entidad 
interviniente con anterioridad a la liquidación de los fondos en el mercado de cambios, en base 
a la documentación que inequívocamente así lo avale. Dicha documentación debe quedar 
archivada en la entidad interviniente a disposición de este Banco Central. 

2. Ampliar a 365 días corridos el plazo mínimo establecido en el punto 3.e. de la Comunicación 
“A” 4129 para las nuevas operaciones que sean liquidadas por el Mercado Único y Libre de 
Cambios a partir del 26.05.2005, inclusive. 

3. Modificar el punto 2.1 y primer parte del punto 2.3 de la Comunicación “A” 4177, modificados 
por la Comunicación “A” 4324, reemplazándolos por los siguientes:  

“2.1. En cualquier momento dentro de los 365 días corridos previos al vencimiento, en la 
medida que se cumpla el plazo mínimo de permanencia establecido en la norma cambiaria 
que sea aplicable. 
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2.3. Anticipadamente a plazos mayores a 365 días en forma parcial o total, en la medida 
que se cumpla el plazo mínimo de permanencia que sea aplicable, y que se cumpla con 
alguna de las siguientes condiciones:“ 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Jorge L. Rodriguez Raúl O. Planes 
Gerente Principal de Exterior y Cambios a/c Subgerente General de Operaciones 
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